
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 077.  

 

Bogotá ,  1  de junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra en el plenario renuncia al poder otorgado, allegado por la 

abogada Jenny Constanza Barrios Gordillo , en calidad de 

apoderada judicial de la parte solicitante , sin embargo, mediante 

proveído del 19 de abril de 2022, se decretó la terminación del 

proceso por pago parcial de la obligación, decisión que se 

encuentra en firme y que se encuentra pendiente el archivo del 

expediente en cuestión, en razón de lo anterior , se NIEGA la 

solicitud impetrada, por sustracción de materia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

Proceso: Garantía mobiliaria 

Demandante: Apoyos Financieros Especializados 

S.A.S. - Apoyar S.A.S. 

Demandado: William Castro 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00821 00 

Decisión: Niega renuncia de poder 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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